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JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE

NIVEL INICIAL Y PRIMARIO
INSTRUCTIVO  PARA LA INSCRIPCIÓN A INTERINATOS Y SUPLENCIAS

CICLO LECTIVO 2011
Lugar y Fecha de Inscripción 

En Sede  de Junta de Clasificación Docente (Avenida Mitre Nº 946 1º Piso- Villa Mercedes), desde el 31 /05/10  al 02/07/10 en el horario de 09.00 a 16.00 hs. Sin excepción 

Requisitos para la Inscripción

 Ser ciudadano argentino o por opción.

· Tener un mínimo de 2 años de residencia en la provincia, acreditada en el  D.N.I.

· Poseer título acorde al cargo al cual se aspira. Según Ley XV – 0387 – 2004.

· Registrar la inscripción en una sola Región Educativa.

DOCUMENTACION A PRESENTAR INSCRIPCION POR 1º VEZ 

1. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A INTERINATOS Y SUPLENCIAS (por duplicado).

2. INDICE ( al pie consignar firma aclaración  y DNI )
3. PARTIDA DE NACIMIENTO LEGALIZADA 
4. FOTOCOPIAS DE DNI  1º y 2º HOJA Y CAMBIO DE DOMICILIO ( autenticada por autoridad policial )
5. CONSTANCIA DE CUIL
6. FORMULARIO/ S DE CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

7. DJ02 
8. FOTOCOPIA AUTENTICADA DE TÍTULO y/o  CONSTANCIA DE TITULO EN TRAMITE 

9. FOTOCOPIAS AUTENTICADAS DE CADA UNA DE LAS CAPACITACIONES O MÉRITOS DECLARADOS.
DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA REINSCRIPCION 

1. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A INTERINATOS Y SUPLENCIAS (por duplicado).

2. INDICE ( al pie consignar firma aclaración  y DNI )

3. FOTOCOPIAS DE DNI  1º y 2º HOJA Y CAMBIO DE DOMICILIO  ( traer DNI para verificación, no es necesario autenticar )
4. FORMULARIO DE CERTIFICACIÓN DE  SERVICIO

5. DJ02 

6. ULTIMO RECIBO DE INSCRIPCION 

7. FOTOCOPIAS AUTENTICADAS DE CADA UNA DE LAS CAPACITACIONES O MÉRITOS QUE SE PRESENTAN.
8. CEDULA INTERINATOS Y SUPLENCIAS  AÑO 2010  ( SOLO si registró inscripción  para el ciclo lectivo 2010)
(Esta cedula se descarga VIA WEB  en www.sanluis.edu.ar  AUTOGESTION DOCENTE)
RECOMENDACIONES GENERALES
· La información debe presentarse dentro de una carpeta oficio, respetando estrictamente el orden indicado.(si inscribe por primera vez) 

· Los aspirantes a reinscripción solo adjuntarán los nuevos antecedentes.

· El trámite de autenticación se efectuará por Juez de Paz, Escribano Público, Presidente de Junta de Clasificación Docente, Supervisores o Entidad que emite las certificaciones. El mismo deberá realizarse con anterioridad, a efectos de evitar demoras durante la inscripción. 

· Las fotocopias autenticadas deben ser nítidas, si la impresión es borrosa la capacitación no se valorará.

· Toda la documentación entregada debe ser declarada en su respectivo Formulario. 
· Los Formularios deberán completarse con letra imprenta, clara y utilizando un mismo color de tinta.

· Los duplicados de de los formularios, serán devueltos al aspirante firmados y sellados en el dorso por personal de la Junta de Clasificación, cómo comprobante de recibida la documentación.

· Todas las hojas entregadas, incluyendo formularios y fotocopias, deben ser numeradas.
LA CARPETA QUE NO CUMPLA CON TODOS ESTOS REQUISITOS AL MOMENTO DE SU ENTREGA NO SERÁ RECEPCIONADA, HASTA TANTO SE COMPLETE CORRECTAMENTE.
Los formularios en los que se declarará la información presentada son los siguientes:

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN / REINSCRIPCIÓN PARA INTERINATOS Y SUPLENCIAS NIVELES INICIAL Y PRIMARIO

La información detallada en ellos será la siguiente:

· Datos personales.

· Títulos: nombre completo de él o los títulos presentados, sin usar abreviaturas.

· Cargos a los cuales aspira: marcar con una cruz  el o los cargos a los que aspira.

· Conceptos merecidos en los años 2007, 2008, 2009.

· Asistencia perfecta en los años 2007, 2008, 2009.
FORMULARIO/ S DE CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS

Deben detallarse  los cargos ejercidos, a los efectos del cálculo de la antigüedad.* Si se ha trabajado en distintos establecimientos, el formulario debe llevar la firma y el sello de cada uno de ellos.
*Observaciones: Solo deben consignarse los datos a partir de la última inscripción que registro en Junta  

 de Clasificación. 
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